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Esta nueva edición digital de la revista Experto evidencia el com-

promiso centenario de la Universidad Externado de Colombia con el 

conocimiento, la investigación y el aporte a la discusión de asuntos 

públicos de interés nacional y mundial. Nuestra Casa de Estudios, 

tras el trabajo mancomunado de sus unidades académicas y admi-

nistrativas, presenta una nueva entrega con la aspiración de ser un 

faro de conocimiento riguroso y humano para los retos del siglo XXI. 

En aras de alcanzar ese objetivo, este documento compila una serie 

de textos, de corte divulgativo e investigativo, con los que nuestros 

docentes intervienen en los asuntos más trascendentales del pre-

sente y del futuro de nuestra sociedad. De esta manera, se abordan 

temas que orientan el porvenir: tecnologías convergentes y educa-

ción, inteligencia artificial y sus riesgos, metaverso y su marco regu-

latorio, innovación y su indudable tensión con la sostenibilidad am-

biental y económica. 

Todos estos son temas que están en el corazón de los sistemas de-

mocráticos actuales, y que desde ya moldean las sociedades del fu-

turo. El artículo sobre la no deductibilidad de las regalías, que en las 

últimas semanas ha capturado el interés de los medios de comuni-

cación, es un ejemplo claro de la vigencia que procura tener Experto 

en todas sus ediciones. 

Los artículos que componen esta edición de Experto parecen cen-

trarse en asuntos prácticos, orientados al mercado. Sin embargo, en 

concordancia con el carácter humanista del Externado, que ha sido 

nuestro escudo y espada desde siempre, todas las intervenciones de 

nuestros profesores tienen una mirada social, humana, enfocada en 

el bienestar de las personas y en el desarrollo de estas. 

Esta edición se ve nutrida por textos de alto valor académico, que 

constituyen a la revista Experto como uno de los espacios más im-

portantes para el análisis de las coyunturas y retos, tanto nacionales 

como globales, gracias al carácter interdisciplinario de nuestras(os) 

docentes e investigadores.

Exhorto a la comunidad externadista a involucrarse en las ediciones 

que vendrán de esta revista. Queremos que su dedicación a los te-

mas de estudio de los cuales son expertos se vea materializada en 

este espacio consultado por académicos de diferentes universida-

des, y que sigue posicionando a nuestro Externado como un lugar 

para la reflexión rigurosa y la generación de conocimiento esencial 

para el progreso del país.
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DERECHO

Por: Mónica Lizet Morales Neira1

En los últimos años, se ha evidenciado una creciente po-

pularidad de la Inteligencia Artificial (IA), un término que, aunque 

todavía resulta oscuro en cuanto a su concepto y alcance precisos2, es consi-

derado como uno de los factores que determinan que se esté transitando una revolu-

ción tecnológica, social, económica, política y cultural.

Si bien el término IA fue acuñado y estudiado desde mitad del siglo XX, el reciente florecimiento de este 

campo de estudio se ha dado en parte, gracias a que en la actualidad se cuenta con Internet, grandes y varia-

dos volúmenes de datos (históricos y en tiempo real), amplia capacidad de almacenamiento y procesamien-

to, así como gran sofisticación de las ciencias computacionales y desarrollo de algoritmos. 

De esa manera, gobiernos, empresas, academia y ciudadanía han centrado su atención en la IA, sus usos, 

aplicaciones3 e impactos en la sociedad, al ser una innovación disruptiva que aporta una propuesta de valor 

distinta a lo existente.

1 Profesora Facultad de Derecho, Departamento de Derecho Romano y Centro de Estudios sobre Genética y Derecho (CEGD), Universidad Externado de Colombia, monica.morales@
uexternado.edu.co

2 No existe consenso sobre el concepto de inteligencia artificial. Como referencia, la Unión Europea, en el primer marco de regulación que ha propuesto para la IA (Ley de IA), se 
refiere a la IA como un conjunto de tecnologías de rápida evolución y define los sistemas de inteligencia artificial como “un sistema basado en máquinas diseñado para funcionar 
con diversos niveles de autonomía y capaz, para objetivos explícitos o implícitos, de generar información de salida —como predicciones, recomendaciones o decisiones— que 
influya en entornos reales o virtuales” (Texto aprobado por el Parlamento Europeo el 14/06/2023: Consultado en: https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-
0236_ES.html). Esta definición es similar a la acogida por la OCDE. Fecha de consulta:09 de julio de 2023.

3 Algunas de las áreas de aplicación más frecuentes de la IA son el procesamiento de lenguaje natural, la automatización de procesos, el procesamiento de imágenes, el aprendi-
zaje automático (machine learning, reinforcement learning y deep learning), la robótica, sistemas colaborativos autónomos, etc. Los desarrollos de esas áreas han dejado de ser 
meramente teóricos y experimentales para entrar a formar parte de herramientas de uso cotidiano de las personas.
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Actualmente, no resulta sencillo enumerar los usos 

de la IA, ya que estas tecnologías son multipropósi-

tos y están presentes en todos los sectores econó-

micos. Por lo anterior, constituye un nuevo factor de 

producción que tiene la potencialidad de aumentar 

la productividad, seguridad y eficiencia en distintos 

procesos y ser fuente de crecimiento económico. 

Por su parte, uno de los mayores retos es que el 

desarrollo de estas tecnologías se enmarque en el 

respeto de los valores democráticos, derechos y li-

bertades y, por ende, se construya teniendo como 

centro al ser humano. 

Estas tensiones entre los potenciales beneficios y 

riesgos de la IA, así como las implicaciones jurídicas 

de la adopción de estas tecnologías en el sector de 

la salud, son objeto de análisis del Grupo de Inves-

tigación del Centro de Estudios sobre Genética y 

Derecho (CEGD)4.

La salud es uno de los sectores que más ha recibido 

promesas de valor relativas a la IA5. Ello se evidencia 

en los principales usos que se prevén en este campo, 

a saber: (i) apoyo en el diagnóstico y detección de 

enfermedades, a través de procesamiento de imáge-

nes (ej.: fotografías de lesiones en piel para detección 

de cáncer, análisis de retina para detección de reti-

nopatía diabética, radiografías para identificación de 

fracturas); (ii) medicina de precisión o personalizada, 

mediante el perfilamiento del paciente (incluyen-

do la secuenciación genómica) para determinar un 

tratamiento a la medida y no basado en estándares 

generales de “pacientes promedio”, los efectos se-

4 El Centro de Estudios sobre Genética y Derecho hace parte de la Facultad de 
Derecho: Consultado en: https://www.uexternado.edu.co/centro-de-estudios-
sobre-genetica-y-derecho/ Fecha de consulta: 09 de julio de 2023. Propuesta 
de regulación de la IA en la Unión Europea, 26 de mayo de 2021. Consultado en: 
https://geneticayderecho.uexternado.edu.co/regulacion-de-la-inteligencia-artifi-
cial-ia-en-la-union-europea-ue-la-propuesta-de-la-comision-europea/ Fecha de 
consulta: 09 de julio de 2023.

5 Dado que la información es un factor habilitador para la IA, su desarrollo ha 
sido posible por el aumento de datos relativos a la salud de las personas por la 
creciente digitalización de información médica, el uso de dispositivos conectados 
a internet (Internet de las Cosas), la implementación de sistemas de información 
para la prestación de servicios de salud, la historia clínica electrónica, etc.

cundarios, las posibilidades de éxito individuales, el 

seguimiento y monitoreo del paciente; (iii) preven-

ción de enfermedades con análisis de información 

de salud y genética del paciente, factores sociales, 

ambientales, de comportamiento y estilo de vida 

junto con el uso de algoritmos predictivos; (iv) inves-

tigación científica (ej.: desarrollo de vacunas, identifi-

cación de eventos adversos frente a medicamentos, 

creación de nuevos medicamentos y tratamientos); 

(v) epidemiología digital, mediante el análisis de da-

tos, se identifica y comprende el comportamiento 

de una enfermedad en poblaciones, sus patrones y 

dinámicas y causas, para mitigarla, controlarla y pre-

venirla (ej.: Google Flu Trends, HealthMap, Influen-

El Derecho tiene un papel 
fundamental en la ponderación 
entre la promoción de la innovación 
al servicio del interés público y el 
respeto a los valores democráticos, 
la dignidad humana y los derechos 
fundamentales.

zaNet y modelos para COVID-19); (vi) creación de 

políticas y toma de decisiones de salud pública; (vii) 

automatización y mejora de procesos en la atención 

y prestación del servicio de salud (ej.: manejo de ci-

tas, historia clínica, tiempos de atención, triage por 

asistentes virtuales).

No obstante, el uso de IA en el sector salud genera 

altos riesgos que, de materializarse, su impacto resul-

taría gravoso para el individuo y la sociedad, por in-

volucrar sus derechos fundamentales y el interés pú-

blico. Los principales riesgos se podrían resumir en: 

(i) amenazas a la privacidad e incumplimiento de la 

protección de datos personales; (ii) entrenamiento 

de algoritmos y toma automatizada de decisiones 

basada en información errónea o de mala calidad 

(especialmente información histórica imprecisa o 

datos con sesgos discriminatorios); (iii) ausencia de 

control de los individuos frente a los análisis predic-

tivos y resultados (predicciones, recomendaciones, 

patrones); (iv) opacidad o falta de transparencia de 

los algoritmos y métodos de los cuales surgen tales 

resultados y terminan siendo una “caja negra”. 

En este contexto, el Derecho tiene un papel funda-

mental en la ponderación entre la promoción de la 

innovación al servicio del interés público y el respeto 

a los valores democráticos, la dignidad humana y los 

derechos fundamentales. Por eso, desde la acade-

mia, en el CEGD, nos proponemos contribuir al aná-

lisis interdisciplinario que requiere la IA, para plan-

tear soluciones o criterios de valoración a dichas 

tensiones, en los ámbitos de protección de datos 

personales, contratos, responsabilidad, neurodere-

chos, nuevas tecnologías sobre la vida, entre otros. 

La IA determina un punto de inflexión en nuestra 

sociedad de información, estamos frente a cambios 

de paradigmas que es menester comprender, de allí 

que las facultades de Derecho debamos participar 

activamente en el diálogo común y transversal que 

nos plantea este conjunto de tecnologías.

Estas tensiones 
entre los potenciales 
beneficios y riesgos 
de la IA, así como las 
implicaciones jurídicas 
de la adopción de estas 
tecnologías en el sector 
de la salud, son objeto 
de análisis del Grupo 
de Investigación del 
Centro de Estudios 
sobre Genética y 
Derecho (CEGD).

https://www.uexternado.edu.co/centro-de-estudios-sobre-genetica-y-derecho/
https://www.uexternado.edu.co/centro-de-estudios-sobre-genetica-y-derecho/
https://geneticayderecho.uexternado.edu.co/regulacion-de-la-inteligencia-artificial-ia-en-la-union-europea-ue-la-propuesta-de-la-comision-europea/
https://geneticayderecho.uexternado.edu.co/regulacion-de-la-inteligencia-artificial-ia-en-la-union-europea-ue-la-propuesta-de-la-comision-europea/
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Alex Fernando Buitrago Hurtado1

Jorge Alexander Ortiz Bernal2

En el contexto actual de la educación superior, las tecnolo-

gías convergentes, término que alude a la sinergia de las Tec-

nologías de la Información y de la Comunicación (TIC) con 

la Nanotecnología, la Biotecnología y las Ciencias Cognitivas 

(Moran, 2019), están ejerciendo una influencia importante 

en la forma como se concibe y se asumen los procesos de 

enseñanza-aprendizaje en el aula. El presente artículo ofre-

ce, a partir de una rigurosa revisión documental, una serie 

de reflexiones y orientaciones sobre la importancia y el uso 

de estas tecnologías en la configuración del rol del docente 

universitario. 

Con el advenimiento y el posicionamiento de las tecnolo-

gías convergentes en el campo educativo, las instituciones 

de educación superior (IES) enfrentan grandes retos y de-

1 Docente-Investigador Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Externado 
de Colombia, alex.buitrago@uexternado.edu.co

2 Docente-Investigador Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Externado 
de Colombia, jorge.ortiz@uexternado.edu.co

LAS TECNOLOGÍAS
CONVERGENTES:
UN DESAFÍO AL

ROL
DOCENTE
EN LA
EDUCACIÓN
SUPERIOR 

safíos. Es evidente que estas tecnologías hacen parte de la 

cotidianidad y están transformando la sociedad, allanando 

el camino a una nueva revolución industrial. En este nue-

vo escenario, si las IES no se repiensan, corren el riesgo de 

volverse irrelevantes. La universidad de hoy debe revisar sus 

enfoques pedagógicos y métodos de enseñanza, esto impli-

ca repensar la labor docente que ha estado anquilosada en 

prácticas tradicionales de enseñanza, y considerar apuestas 

pedagógicas flexibles que privilegien y ubiquen en el centro 

del proceso de formación al estudiante y sus aprendizajes.  

Con la incursión de las tecnologías convergentes en el ámbi-

to educativo se cuestiona el rol del docente como el provee-

dor principal de información en el aula. Aún más, cuando en 

la actualidad, cualquier buscador de internet tiene muchísi-

mos más conocimientos almacenados y puede transmitirlos 

más rápidamente y con más tiempo y paciencia que un pro-

fesor (Oppenheimer, 2018, como se citó en Ortiz, 2018). Es 

evidente que en la medida que la información se torna más 

9

accesible y diversificada a través de múltiples plataformas y 

medios, lo último que los docentes deben proporcionar a 

sus estudiantes es más información, ya que estos deben es-

tar en la capacidad de dar sentido y combinar muchos bits 

de información en una imagen general del mundo (Harari, 

2018). Con este escenario los educadores se encuentran 

ante la necesidad apremiante de adaptarse a nuevas dinámi-

cas de enseñanza y aprendizaje, por lo tanto, se hace preciso 

generar la participación activa de los estudiantes fomentan-

do un pensamiento crítico que trascienda la mera absorción 

de datos (Sullivan et al., 2023). 

En el escenario educativo actual, la convergencia tecnoló-

gica está redefiniendo la manera como los estudiantes ad-

quieren, comparten y aplican el conocimiento. En esta nue-

va realidad, los docentes requieren desarrollar competencias 

y habilidades que les permita guiar y orientar efectivamente 

a sus estudiantes. Ese nuevo perfil de docente requiere el 

dominio de competencias digitales (Betancourt-Odio et 

al., 2021; Boronenko et al., 2022; Hoang et al., 2022); de ha-

bilidades relacionadas con el pensamiento crítico (Belluigi & 

Cundill, 2017; Cárdenas-Oliveros et al., 2022; Justino & Rafael, 

2021; Ponciano & Yan, 2017); además de habilidades colabo-

rativas (Obi et al., 2022; Paristiowati et al., 2022; Tan & Huet, 

2021); de resolución de problemas (Lin et al., 2021; Ma, 2022; 

Sangwan & Singh, 2022); y, por último, creatividad (Liudmyla 

et al., 2022; Tsortanidou et al., 2019). 

En esta perspectiva, le corresponderá al docente asumir 

un enfoque facilitador, mediador y guía de los aprendizajes 

(Andyani et al., 2020; Avidov-Ungar et al., 2018; Khokhotva & 

Elexpuru Albizuri, 2020). El docente facilitador genera opor-

tunidades de aprendizaje y brinda apoyo a los estudiantes, 

permitiéndoles asumir un rol activo en su propio proceso 

de adquisición de conocimiento (Avidov-Ungar et al., 2018). 

El mediador contribuye al aprendizaje ayudando a los es-

tudiantes a entrelazar la nueva información con su conoci-

miento y experiencias preexistentes (Andyani et al., 2020). Y, 

por último, el docente guía acompaña a los estudiantes en 

la definición de metas, la planificación de sus estudios y la 

evaluación de su progreso (Khokhotva & Elexpuru Albizuri, 

2020).  

Al adoptar este enfoque, el docente se compromete con 

una apuesta crítica y reflexiva. Esto implica desaprender y 

desnaturalizar los saberes y prácticas alienantes ofrecidos 

por la tecnología. Desaprender implica liberarse de concep-

tos arraigados que podrían carecer de utilidad o relevancia, 

mientras que desnaturalizar implica cuestionar las cosas que 

se dan por sentado sin un análisis crítico. En este contexto, 

el docente busca superar las concepciones limitantes de 

la tecnología para facilitar un aprendizaje más profundo y 

significativo para los estudiantes. Además de potenciar este 

aprendizaje, los estudiantes tienen la oportunidad de desa-

rrollar habilidades críticas, resolver problemas con destreza y 

expresar su creatividad. Asimismo, aprenderán a colaborar 

eficazmente y a desenvolverse de manera independiente. 

Otra opción, como complemento de lo anterior, es la per-

sonalización del aprendizaje a través de tecnologías como la 

inteligencia artificial y el aprendizaje automático. Estas herra-

mientas permiten analizar el progreso y desempeño indivi-

dual de los estudiantes, facilitando a los educadores adaptar 

la enseñanza a las necesidades y estilos de aprendizajes de 

sus estudiantes.  

En este nuevo escenario, los profesores pueden hacer 

uso de las tecnologías convergentes de diversas formas, 

comenzando por la creación de entornos de aprendiza-

je inmersivos, mediante la utilización de recursos como 

la realidad virtual, la realidad aumentada y simuladores, 

igualmente, pueden diseñar experiencias educativas al-

tamente significativas. Por ejemplo, los estudiantes po-

drán explorar una reconstrucción tridimensional de una 

civilización antigua utilizando la realidad virtual, lo que les 

En este nuevo escenario, los 

profesores pueden hacer uso de 

las tecnologías convergentes de 

diversas formas, comenzando por la 

creación de entornos de aprendizaje 

inmersivos, mediante la utilización 

de recursos como la realidad virtual, 

la realidad aumentada y simuladores, 

igualmente, pueden diseñar 

experiencias educativas altamente 

significativas.
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permitirá una comprensión más profunda y palpable de 

la historia (Czauderna & Budke, 2022). 

Es importante tener en cuenta que las tecnologías conver-

gentes, en educación superior, representan un aporte inno-

vador al campo educativo, en tanto transforman la manera 

cómo los profesores enseñan y los estudiantes aprenden. Un 

ejemplo de este fenómeno es la conjunción de la tecnología 

de la información y comunicación (TIC) con la educación, 

que ha dado lugar a la educación digital, una modalidad 

educativa que incorpora las TIC para optimizar el proce-

so de aprendizaje (Drozdikova-Zaripova & Sabirova, 2020; 

Stracke & Trisolini, 2021). En el Gráfico 1 se presentan algunas 

tecnologías y usos que se están incorporando al proceso de 

enseñanza-aprendizaje en educación superior. 

    Gráfico 1. Tecnologías convergentes

       Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a la educación digital, esta se vale de las TIC para 

elevar la calidad del aprendizaje, ya que los estudiantes pue-

den acceder a recursos educativos en línea, interactuar con 

compañeros y profesores a través de plataformas virtuales, 

y participar en actividades de aprendizaje enriquecedoras 

que solo serían factibles con la integración de la tecnología 

(Almufarreh & Arshad, 2023; Alvarez-Flores et al., 2022; Puga-

cheva et al., 2020; Sizganova et al., 2022). 

En relación con la Realidad Aumentada esta tecnología so-

brepone información digital al mundo real en tiempo real, 

abriendo un abanico de oportunidades en la educación su-

perior. Los estudiantes pueden emplear la RA para aprender 

sobre diversos temas, explorar lugares lejanos y vivir expe-

riencias previamente inalcanzables (Hu et al., 2021; Lavicza et 

La universidad de hoy debe revisar sus enfoques pedagógicos y 
métodos de enseñanza, esto implica repensar la labor docente que 
ha estado anquilosada en prácticas tradicionales de enseñanza, y 

considerar apuestas pedagógicas flexibles que privilegien y ubiquen 
en el centro del proceso de formación al estudiante y sus aprendizajes. 

al., 2022; Law & Heintz, 2021; Pombo, 2022). Por otro lado, 

la Realidad Virtual permite a los estudiantes adentrarse en 

contextos educativos inmersivos; esto posibilita la explora-

ción de situaciones que podrían ser peligrosas o imposibles 

en el mundo real, y facilita la comprensión de conceptos 

abstractos (King et al., 2022; Sanchez et al., 2021; F. Y. Yang 

& Wang, 2023). 

La Big Data es un término que: describe el manejo de gran-

des volúmenes de datos complejos que exceden las capa-

cidades de procesamiento tradicional. En educación supe-

rior, el análisis de Big Data puede optimizar la toma de de-

cisiones, ajustar currículos y mejorar la retención estudiantil 

(Bhattacharya, 2023; Demchenko & Stoy, 2021). En cuanto 

a la computación en la nube, esta brinda acceso remoto a 

recursos informáticos mediante Internet. En la educación 

superior, esta tecnología proporciona acceso instantáneo a 

recursos educativos de alta calidad y herramientas colabo-

rativas, independientemente de la ubicación de los usuarios 

(Al-Maskari et al., 2022; Gupta et al., 2021; Pacheco-Velaz-

quez, 2022).  

Como conclusión es importante seguir reflexionando so-

bre cómo los cambios impulsados por las tecnologías con-

vergentes pueden conllevar a una educación más flexible, 

colaborativa e inclusiva, por lo que se sugiere incorporar 

metodologías innovadoras como el aprendizaje activo, la 

personalización del proceso de aprendizaje y la promoción 

de la colaboración en entornos digitales, entre otras (Al-

Maskari et al., 2022). Integrar de manera crítica y ética estas 

tecnologías resulta relevante para garantizar una experien-

cia educativa diferente en una sociedad digitalizada. Así 

mismo es relevante comprender y abordar estos desafíos y 

oportunidades para garantizar una educación superior rele-

vante y pertinente. Finalmente, en este nuevo contexto re-

sulta apremiante abordar la brecha digital con el propósito 

de garantizar la accesibilidad equitativa a estas novedosas 

herramientas educativas (De Oliveira et al., 2023). 
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Un tema que ha cobrado creciente relevancia en 

las conversaciones cotidianas y, que suscita actual-

mente variadas interacciones en las redes sociales 

es, sin duda, la Inteligencia Artificial (IA), la cual, 

consiste en un avance en el que la humanidad 

trabaja incansablemente para maximizar el apro-

vechamiento de la tecnología disponible, cuyo 

empeño se traduce en ajustes e innovaciones en 

diversos aspectos sociales, culturales, laborales y 

económicos. Dada esta premisa, en el presente ar-

tículo, se propone realizar una breve descripción 

de la IA y, a su vez, identificar sus principales ven-

tajas y desventajas para intentar comprender de 

manera más profunda sus aplicaciones y las posi-

bles implicaciones que este campo puede acarrear 

para la sociedad. 

Pero, ¿qué es exactamente la IA? Según Lasse Rou-

hiainen (2018) se puede definir a la IA como la ha-

bilidad de las máquinas para tomar decisiones a 

través de algoritmos y el análisis de datos, imitando 

así el razonamiento humano. La particularidad ra-

dica en que, a diferencia de las personas, las máqui-

nas no requieren descanso y tienen la capacidad 

de procesar grandes volúmenes de información de 

manera simultánea. 
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Ventajas: 
Automatización de tareas y toma de decisiones: 

Mediante el uso de algoritmos, la adquisición de da-

tos y el aprendizaje automático, la IA puede identifi-

car patrones y relaciones dentro de los datos  (Auto-

mation Anywhere, s.f.) . Un ejemplo de lo anterior es 

la Atención al cliente mediante chatbots disponible 

las 24 horas del día y en varios idiomas (Cepyme-

News, 2022). 

Comercio electrónico: La IA no solo cambia la for-

ma en la cual las empresas operan y se apoyan de las 

herramientas informáticas, sino también en cómo 

el usuario interactúa con las diferentes plataformas  

(Peralta, 2022) , ejemplo de esto puede ser la perso-

nalización de clientes, donde la IA puede analizar 

el comportamiento y preferencia del usuario  (Rois, 

2022) , y de marketing y contenido digital, campos 

en los que las empresas pueden hacer uso de la IA 

para analizar los datos específicos de una población 

de clientes y crear campañas de marketing con base 

en la segmentación de los datos. 

Medicina y diagnóstico: La IA ha aportado significa-

tivamente al sector de la medicina como una herra-

mienta para el análisis de datos a partir de imágenes, 

como radiografías y tomografías, mediante el reco-

nocimiento de patrones, facilidad en el diagnóstico 

a distancia y mejorar la capacitación de los profe-

sionales de la salud, ya que logra proporcionar da-

tos cruciales sobre el individuo y, al mismo tiempo, 

reduce errores en diagnósticos y tratamientos que 

a veces surgen debido al cansancio o la distracción 

humana  (IBM, s.f.) . 

Es importante destacar que, como sucede en la ma-

yoría de los casos, existen aspectos positivos y nega-

tivos en el tema de la inteligencia artificial. Si bien la 

IA aporta avances, innovación y eficiencia en diver-

sas áreas, también conlleva riesgos y efectos menos 

deseables en otros aspectos. 

 

Desventajas: 
Desplazamiento laboral: Es preocupante mencio-

nar el impacto a tan gran magnitud que tiene la 

IA en el campo laboral que día a día va generali-

zándose como una problemática a nivel mundial, 

en donde y de acuerdo con  (Rodriguez, 2023)  es 

necesario que ahora los países piensen en estrate-

gias que eviten los numerosos despidos que son 

generados por el uso de nuevas tecnologías. Estas 

nuevas “máquinas” en su búsqueda de productivi-

dad, claramente mejoran tiempos, evitan errores, 

reducen gastos, etc., lo que permite que en labores 

que antes realizaban trabajadores u operadores de 

diferentes áreas, ahora sean ejecutadas por máqui-

nas, sistemas o robots que realizan dicha tarea de 

una forma más ágil y continua. 

Un ejemplo reciente, es el caso de la mencionada 

huelga del Sindicato de Actores de Cine-Federa-

ción Estadounidense de Artistas de Radio y Tele-

visión SAG-AFTRA, en la cual, además de solicitar 

unos salarios más adecuados, una de sus peticio-

nes, fue que se les brinde y otorgue una defensa 

en contra a la IA, ya que, con su ingreso, toda la 

industria cinematográfica, como se conoce el día 

de hoy, puede cambiar  (ElDiarioAR, 2023) . 

Privacidad y seguridad: En relación a lo previamente 

expuesto, es necesario subrayar que la IA invariable-

mente depende de la disponibilidad de datos para 

su proceso de aprendizaje, organización, recopila-

ción e interpretación, fundamentales para la toma 

de decisiones y la ejecución de tareas específicas. 

En este contexto, y en relación a las conclusiones 

del  (Forum Español para la Prevención y la Seguri-

dad Urbana, 2023) , es imperativo reconocer que los 

sistemas que emplea dicha inteligencia artificial, ca-

recen en la actualidad de las capacidades necesarias 

para garantizar y salvaguardar la confidencialidad de 
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Es importante destacar que, como sucede en la 
mayoría de los casos, existen aspectos positivos y 
negativos en el tema de la inteligencia artificial. Si 

bien la IA aporta avances, innovación y eficiencia en 
diversas áreas, también conlleva riesgos y efectos 

menos deseables en otros aspectos. 

los datos. Así mismo, muchas IA son usadas como 

herramientas de vigilancia, por lo tanto, sistemas de 

reconocimiento facial pueden asimilarse como tecno-

logías que infringen el derecho a la privacidad además 

de crear una sensación de vigilancia continua  (Banafa, 

2023) . 

Discriminación y sesgos: Esta problemática radica 

principalmente en la forma en la cual se entrena a la IA 

y de los datos usados en la misma o incluso sesgos en 

las etiquetas de datos. Por ejemplo, si los datos usados 

para entrenar la IA tienen algún tipo de sesgo, discrimi-

Para finalizar, se quiere resaltar que la IA tiene el potencial de transformar para 

bien a la humanidad, no obstante, su impacto dependerá únicamente 

de cómo se encaren y manejen las problemáticas mencionadas a lo 

largo de este escrito, sin dejar de lado que, no es la primera vez que la 

humanidad afronta un gran cambio, teniendo como ejemplo, las diver-

sas revoluciones y grandes sucesos que invitan notoriamente, a buscar 

nuevas formas de pensar, trabajar y vivir.  

Se resalta que, este no solo es un momento para mejorar tec-

nológicamente, sino que es una oportunidad para avanzar 

como sociedad, permitiendo subsanar las desigualdades y 

sesgos que se han venido presentado a lo largo de la 

historia. Solo se aprovechará correctamente a las IA 

siempre y cuando su diseño y uso no masifiquen o 

empeoren la injusticia social, sesgos y discriminación. 

nación racial o de género, lo más probable es que la IA 

los adopte. Es por esto que los datos, la transparencia 

de los mismos e incluso el nivel de importancia que se 

les da, deben ser confiables, ecuánimes y claros para el 

usuario, partiendo de que no solo es necesario validar 

los datos y el entrenamiento que se le da a la IA, sino 

que es necesario que las personas que trabajan y de-

sarrollan el algoritmo sean conscientes de este tema, 

y tengan como premisa que no existe una única ver-

dad y que la igualdad y transparencia debe ser parte 

fundamental a la hora de desarrollar y entrenar la IA  

(Baeza-Yates, 2021) . 
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Para finalizar, se quiere resaltar que la IA tiene el potencial de 
transformar para bien a la humanidad, no obstante, su impacto 
dependerá únicamente de cómo se encaren y manejen las 
problemáticas mencionadas a lo largo de este escrito, sin dejar 
de lado que, no es la primera vez que la humanidad afronta un 
gran cambio, teniendo como ejemplo, las diversas revoluciones 
y grandes sucesos que invitan notoriamente, a buscar nuevas 
formas de pensar, trabajar y vivir. 
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INNOVACIÓN
VISIÓN LEGAL

META
VERSO

Gracias a los avances científicos que posibilitan la creación de nuevas tecno-

logías, como el surgimiento de la realidad digital, en particular el metaverso, se 

presentan diversas oportunidades de mejora tanto en la cotidianidad como 

en la economía global. Para comprender este concepto, es esencial definir el 

término "metaverso", el cual se compone de la raíz "meta", de origen griego 

y que significa "después" o "más allá", y "verso", que se refiere a "universo"2. En 

resumen, se trata de un universo que se encuentra más allá de lo convencional. 

Esta realidad digital al ofrecer una amplia gama de oportunidades; además, 

presenta una serie de desafíos legales que requieren de análisis.  

El metaverso es un nuevo ecosistema virtual donde se le permite a los usuarios 

interactuar entre ellos, trabajar, estudiar, realizar transacciones económicas e 

intercambio de bienes y servicios, entre múltiples tareas. Existen dos tipos de 

plataformas de metaverso, aquellas que no integran blockchain, y que operan 

bajo un sistema centralizado, y las que se manejan un sistema descentralizado 

que sí integran blockchain y usan NFT3 y criptoactivos, es decir, no hay ninguna 

autoridad central que controle sus actividades, en otras palabras, cada usuario 

contribuye a la construcción del ecosistema digital4.  

Para dar claridad a lo expuesto se traen a colación ejemplos de lo que cons-

tituye el metaverso contemporáneo como es el caso del juego Fornite, las 

plataformas como Twitch o Live Youtube, los cuales se basan en el carácter 

inmediato, interactivo, y multipantalla que poseen las plataformas.  

El metaverso conlleva una serie de beneficios significativos para la economía 

virtual, esto se traduce en la creación de nuevas modalidades de intercambio 

de bienes y servicios generando un aumento en sus ventas y mejorando la 

experiencia de compra para los consumidores. Y, el metaverso les otorga a los 

activos virtuales un mayor posicionamiento en el panorama financiero global y, 

al mismo tiempo, brinda seguridad y confianza a los usuarios en su utilización. 

Adicionalmente, fomenta la interacción social, facilita la educación en línea y 

respalda la adopción del trabajo remoto, entre otras oportunidades. 

2  Banco Santander, Metaverso: todo lo que necesitas saber para aprovechar el ‘nuevo mundo’, (22 de septiembre de 2022). 
Consultado en: https://www.santander.com/es/stories/metaverso-todo-lo-que-necesitas-saber-para-aprovechar-el-nuevo-
mundo#:~:text=Para%20saber%20qu%C3%A9%20es%2C%20primero,all%C3%A1%20del%20que%20conocemos%20
actualmente Fecha de consulta: 16 de septiembre de 2023. 

3 NFT o TNF Non Fungible Token - Tokens No Fungibles.

4 Wilson, I., “El Metaverso: Por qué el 'Internet del Futuro' viene con Oportunidades y Riesgos”, en Ntt Data, 16 de febrero de 2023. 
Consultado en: https://nttdata-solutions.com/es/blog/metaverso-oportunidades-riesgos/#why-should-businesses-be-mindful 
Fecha de consulta: 16 de septiembre de 2023.
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Por otra parte, el metaverso desencadena desafíos 

legales para el país ya que existe desequilibrio entre 

el surgimiento de nuevas tecnologías con la regula-

ción actual. En cuanto a la protección de la propie-

dad intelectual, los usuarios generan contenidos 

virtuales y no se tiene claridad sobre cómo ejercer 

estos derechos. Sin embargo, el escenario no es del 

todo oscuro ya que en el uso de NFT se permi-

ten comprar y vender la propiedad de artículos 

digitales únicos y controlar el historial completo de 

propiedad mediante blockchain, donde se evita la 

reproducción no controlada5.  

Además, Colombia cuenta con una regulación so-

bre la propiedad intelectual ya sea desde una pers-

pectiva internacional como la decisión 486 de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN) o la ratifi-

cación a la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI) o desde una perspectiva nacio-

nal atendiendo a la Ley 23 de 1982, que establece la 

normatividad de la propiedad intelectual y la pro-

tección de los derechos de autor6. No obstante, la 

aparición y auge de nuevas tecnologías puede pro-

vocar problemas de interpretación en la aplicabili-

dad de la norma y detectar posibles vacíos legales.  

Sumado a ello, la utilización de monedas virtua-

les en el metaverso puede ocasionar una serie 

de problemas por la falta de regulación sobre su 

uso. Cabe destacar que El Salvador es el único país 

que considera las criptomonedas como moneda 

de curso legal y contiene legislación aplicable. En 

tanto, en Colombia, se han venido adelantado 

proyectos de ley que tienen como propósito re-

gular el uso de los criptoactivos, como es el caso 

del proyecto de ley No. 267 de 2022, presentado 

por los senadores Gustavo Moreno y Julián López. 

Esto debido a que, la ausencia de regulación de las 

monedas virtuales puede dar lugar a la comisión 

de delitos como las estafas.  

Por otra parte, para el funcionamiento de tecno-

logías como el metaverso se requiere contar con 

un conjunto masivo de datos, y para ello el Esta-

do debe brindar una amplia protección en la pri-

vacidad y seguridad de los datos personales. Por 

El metaverso es un nuevo 
ecosistema virtual donde se le 

permite a los usuarios interactuar 
entre ellos, trabajar, estudiar, 

realizar transacciones económicas 
e intercambio de bienes y servicios, 

entre múltiples tareas.

5 Teomete Yalabik, Fulya, ”El futuro de los NFT en la industria del entretenimiento: 
¿ha dejado de ser el "salvaje oeste" de la legislación sobre propiedad 
intelectual?” Publicado en Biblioteca Nacional de España, en Revista European 
Journal of Law and Technology, ISSN 2042-115X, vol. 14, n.o 1, 2023. 
Consultado en: https://www.bne.es/es/blog/biblioteconomia/futuro-nft-
industria-entretenimiento-ha-dejado-ser-salvaje-oeste-legislacion-sobre-
propiedad-intelectual#:~:text=Los%20NFT%20permiten%20comprar%2-
0y,tambi%C3%A9n%20permite%20evitar%20la%20reproducci%C3%B3n. 
Fecha de consulta: 16 de septiembre de 2023. 

6 Rodriguéz, R., & Rodriguéz, J., “Propiedad Intelectual en el Metaverso”, en 
Revista Derecho CES, s.f. Consultado en: https://repository.ces.edu.co/
bitstream/handle/10946/7456/Propiedad%20intelectual%20en%20el%20
metaverso.%20.pdf?sequence=1&isAllowed=y Fecha de consulta: 16 de 
septiembre de 2023.
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ello, el Congreso de Colombia está trabajando en 

la actualización de la Ley 1581 del 2012, actual ley 

de protección de datos, con el fin de equiparar el 

sistema jurídico colombiano con estándares inter-

nacionales en temas de protección de datos. Tam-

bién, se plantea un desafío legal en relación con la 

definición del cumplimiento de las leyes locales e 

internacionales, dado que, en un entorno global, 

como lo sería el metaverso, la determinación de 

qué legislación es aplicable puede dar lugar a posi-

bles conflictos legales a nivel internacional. 

Por último, el metaverso puede desatar una am-

pliación de la brecha digital ya que, en Colombia, 

según encuesta realizada por el DANE, solo el 

60.5% de los hogares cuenta con acceso a internet 

y en zonas rurales la conectividad llega a tan solo el 

28,9% de los hogares. Adicionalmente, no existen 

las condiciones adecuadas para que la mayoría de 

la población pueda acceder al hardware necesario 

para el desarrollo de esta tecnología. 

En conclusión, la implementación global de la 

realidad digital, y especialmente en nuestro país, 

presenta un largo camino por recorrer. A pesar de 

las oportunidades ofrecidas por el desarrollo del 

metaverso, es crucial evaluar las condiciones regu-

latorias necesarias y adaptarlas al avance tecnoló-

gico. Se sugiere llevar a cabo un análisis de impacto 

normativo y mesas de trabajo donde se discuta la 

posible normatividad desde diferentes perspecti-

vas como la academia. Cabe resaltar que la Uni-

versidad Externado de Colombia brinda espacios 

y cuenta con los profesionales que desarrollan a 

profundidad la materia.  
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LA NO DEDUCIBILIDAD DE LAS 
REGALÍAS EN EL SECTOR EXTRACTIVO,

¿UN DEBATE TÉCNICO DESDE
LO CONTABLE Y TRIBUTARIO? 
Héctor Fabio Perafán Peña1 

CONTADURÍA PÚBLICA

1 Docente investigador, Facultad de Contaduría Pública, Universidad Externado de Colombia,
 hector.perafan@uexternado.edu.co

A propósito del debate de inconstitucionalidad de la no deducibilidad de las regalías en el sector 

extractivo, el pasado 4 de agosto de 2023, la Corte Constitucional citó una audiencia pública para 

discutir el impacto económico de dicha medida que solo para 2023 compromete recursos por 3.3 

billones de pesos (Rico Muñoz, 2023). En esta discusión, fue de vital importancia entender cómo es 

que el Gobierno Nacional y representantes del sector miden el impacto económico que tendrá esta 

medida sobre las empresas extractivas en Colombia. A continuación, este artículo busca sumarse al 

debate exponiendo los argumentos de las partes y al final emite una opinión en cuanto al argumento 

en el que podría centrarse la Corte para pronunciarse sobre la inconstitucionalidad o no de la medida. 
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La reciente reforma tributaria del Gobierno Na-

cional, Ley 2277 de 2022, también conocida como 

reforma tributaria para la igualdad y la justicia so-

cial, ha planteado bastante revuelo en la sociedad 

colombiana, particularmente en lo que refiere a las 

nuevas cargas impositivas que tendrá que asumir 

el sector extractivo. Entre otras disposiciones, el 

parágrafo 1 del artículo 19 de la Ley 2277 de 2022 

indica que: las empresas del sector no podrán de-

ducir del impuesto de renta los costos asociados a 

las regalías que pagan al Estado, en ocasión de la 

extracción de los recursos minerales y de hidrocar-

buros, lo que conlleva a que el sector deba sopor-

tar una mayor carga impositiva en el futuro.  

Al respecto, la reacción del sector no se ha hecho 

esperar, demandando la no deducibilidad de las 

regalías ante la Corte Constitucional, alegando que 

dicha disposición es inconstitucional, toda vez que 

vulnera los principios de equidad y justicia tributa-

ria. De cara a esto, la Corte admitió dicha demanda 

y ha dispuesto dos jornadas de audiencias públicas 

con el objetivo de que las partes involucradas en el 

proceso, así como expertos en la materia, puedan 

aclararle ciertas cuestiones técnicas para así tomar 

una decisión en lo que refiere a la inconstituciona-

lidad de esa medida. 

En la segunda jornada del pasado 4 de agosto se 

discutieron, entre otros temas, el impacto econó-

mico de la medida sobre las empresas del sector 

extractivo. Así, ambas partes buscan establecer 

cuál es el impacto económico de la no deducibi-

lidad de las regalías, valiéndose de un concepto 

conocido como la “tasa efectiva de tributación”. 

No obstante, ambas partes discrepan en lo que 

entienden por este concepto, al tiempo que pre-

sentan esquemas diferentes para su cálculo, lo cual 

incide sobre las conclusiones en torno al impacto 

de la medida. 

En el caso de los representantes del sector, estos 

tienen en cuenta las disposiciones de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

toda vez que el país adoptó estas normas para ela-

borar sus reportes contables según la Ley 1314 de 

2009. Según la NIC 12 de Impuesto a las Ganancias, 

parágrafo 86, la tasa promedio efectiva correspon-

de al cociente entre los gastos por impuesto a las 

ganancias de una empresa (numerador) y su uti-

lidad antes de impuestos (denominador), el cual 

muestra la relación que existe entre el impuesto 

de renta y la base de donde proviene el mismo, lo 

cual no necesariamente es igual a la tasa nominal 

del impuesto (IASB, 2016). 

Para entender esto mejor, tomemos el caso del im-

puesto de renta. La tasa nominal o legal según la 

legislación actual es del 35%. No obstante, en mu-

chos casos ocurre que las empresas terminan pa-

gando una tasa efectiva por encima o por debajo 

de dicho porcentaje, debido a otras disposiciones 

de la legislación tributaria. Por ejemplo, ciertos gas-

tos de las empresas podrían no ser deducibles de 

la base gravable del impuesto, lo cual hace que en 

últimas el valor del impuesto asumido aumente. 

Del mismo modo, ciertos ingresos podrían estar 

exentos del cálculo de la base gravable del impues-

to, lo cual hace que el impuesto a cargo disminuya. 

De esta forma, se puede argumentar que un me-

jor indicador de la carga tributaria que asume una 

empresa es su tasa promedio efectiva, en lugar de 

la tasa nominal del impuesto de renta. 

Por su parte, el Gobierno Nacional utiliza un co-

ciente muy diferente. En este caso, el numerador 

corresponde a los pagos de los impuestos de ren-

ta y a los dividendos, mientras que el denomina-

dor corresponde a la renta liquida gravable y los 

ingresos no constitutivos de renta. Aquí, conviene 

recordar que, el impuesto de renta a cargo de las 
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empresas se calcula como su renta liquida gravable 

multiplicada por la tasa nominal del impuesto de 

renta. A su vez, la renta liquida gravable es un re-

sultado que se obtiene a partir de la depuración 

de los ingresos, los cuales son aminorados por los 

respectivos gastos deducibles que permite la ley 

tributaria en la declaración del impuesto. 

Derivado de lo anterior, queda claro que ambas 

partes difieren en lo que entienden por tasa efec-

tiva de tributación. Particularmente, existe una 

diferencia trascendental en lo que tiene que ver 

con el uso de la información contable y fiscal en 

el denominador, que también se puede entender 

como la capacidad contributiva de una empresa. 

El Gobierno Nacional privilegia la información fis-

cal, mientas que los representantes del sector ex-

tractivo privilegian la información contable.  

En este punto, conviene aclarar que ambos tipos 

de información tienen fines distintos. Por un lado, 

la información contable, la cual se prepara siguien-

do los lineamientos de las NIIF, indica en su Marco 

Conceptual que esta tiene como objetivo brindar 

información que sea útil para los usuarios de dicha 

información, quienes a su vez toman decisiones 

sobre el suministro de recursos económicos a las 

empresas, los cuales pueden asimilarse como re-

cursos de capital, con lo cual dichos usuarios po-

drán encasillarse como acreedores y accionistas 

(IASB, 2018). Por el contrario, la información fiscal 

no está dirigida a otro ente más allá del Estado, y 

tiene como objetivo determinar el valor de los tri-

butos a cargo de las empresas, en este caso pun-

tual, del impuesto de renta a cargo.  

Debido a esto, es usual que se presenten diferen-

cias entre la información contable y fiscal, parti-

cularmente en lo que refiere a la utilidad antes de 

impuestos (contable) y a la renta liquida gravable 

(fiscal), toda vez que la segunda tiende a ser ma-

yor que la primera. Naturalmente, esto lleva a que 

cada parte afirme, según sus intereses, que uno u 

otro concepto corresponde a la verdadera capaci-

dad contributiva de las empresas y, por tanto, que 

cada una mida el impacto de la no deducibilidad 

de las regalías de forma diferente. Específicamente, 

lo que se tiene hoy es que la tasa efectiva de tribu-

tación del Gobierno Nacional resulta mucho me-

nor a la que calculan los representantes del sector 

extractivo, debido a que la capacidad contributiva 

que determina el Gobierno es superior a la que 

estima el sector. Como consecuencia, el Gobierno 

Nacional estima que el impacto económico (nega-

tivo) que tendrá la no deducibilidad de las regalías 

sobre el sector extractivo es notablemente menor 

al que pronostican sus representantes. 

Otra diferencia notable corresponde a los impues-

tos involucrados en el numerador que se utiliza en 

el cálculo de la tasa de efectiva de tributación: 1) 

impuesto de renta y 2) impuesto a los dividendos. 

Los representantes del sector extractivo, al hacer 

uso de los gastos por el impuesto a las ganancias, 

únicamente tienen en cuenta el impuesto de renta 

en el numerador. No obstante, el Gobierno Nacio-

nal afirma que incluye en el numerador, además 

del impuesto de renta, el impuesto a los dividen-

dos, en vista que busca realizar un análisis del im-

puesto de renta de forma amplia (Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, 2023, p. 3).  

Esto último se podría fundamentar en que los dividendos pro-

vienen de las utilidades después de impuestos de las empre-

sas, y en vista de que estas previamente se vieron menguadas 

por el impuesto de renta, al gravar los dividendos se podría 

plantear que se pagan dos impuestos sobre la utilidad de las 

empresas: el impuesto de renta y el impuesto a los dividendos. 

Habiendo dicho esto, uno podría argumentar que este punto 

no debería generar el mismo nivel de discordia entre las partes 

en relación con el expuesto con anterioridad. Esto, toda vez 

que, al dejar el denominador estable para cada caso, el único 

efecto que logra el Gobierno Nacional al incluir el impuesto a 

los dividendos en el numerador es el de incrementar la tasa 

efectiva de tributación2, hecho que da sustento a la tesis de 

un mayor impacto sobre las empresas extractivas que buscan 

defender a los representantes del sector extractivo. 

En conclusión, parece ser que la honorable Corte Constitucio-

nal deberá asumir una posición en cuanto a la pregunta de si 

la capacidad contributiva de una empresa se refleja mejor en la 

información contable o en la información fiscal, para así poder 

evaluar el impacto económico que tiene sobre las empresas 

del sector extractivo la no deducibilidad de las regalías en su 

declaración del impuesto de renta. 
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Particularmente, existe una 

diferencia trascendental en 

lo que tiene que ver con 

el uso de la información 

contable y fiscal en el 

denominador, que también 

se puede entender como la 

capacidad contributiva de 

una empresa. El Gobierno 

Nacional privilegia la 

información fiscal, mientas 

que los representantes del 

sector extractivo privilegian 

la información contable.  
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2 Toda vez que el rubro del impuesto de renta que toman Gobierno y representantes del sector es muy similar.
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PENSAR PARA

INNOVAR 
   Alejandro Boada Ortiz1 

1 Director del Centro de Innovación y 

Sostenibilidad, Facultad de Administración de 

Empresas, Universidad Externado de Colombia, 

alejandro.boada@uexternado.edu.co

 

En 
el periódico La Jornada del 10 de octubre de 1998 José Saramago dijo 

“Estamos en un tiempo que llamamos de pensamiento único, aunque se 

aproxima peligrosamente a un pensamiento cero”. El “pensamiento úni-

co”, término acuñado por Ramonet, hacía referencia a la unificación de la 

sociedad en torno al modelo capitalista y sus valores después de la caída 

del muro de Berlín en 1989. En el pensamiento único, el capitalismo y la 

democracia se hacían sinónimos y defendiendo a la una defendíamos al 

otro y viceversa. A inicios del siglo XX y con el atentado a las Torres Geme-

las en la ciudad de Nueva York esta unificación pareció hacerse universal, 

excluyendo o tachando de terrorista o antisistema a todo aquel que osara 

oponerse.   

Los centennials, como le decimos a aquellos ciudadanos que 
nunca vieron el siglo XX, nos llevan ventaja al hibridar sus 
perfiles, aprovechando los dobles grados y la gran oferta de 
programas para tener capacidades y habilidades diversas. Y 
ya no será extraño encontrar una antropóloga con doble grado 
en ciencia de datos y un MBA, que toma cursos cortos de arte.

Sin embargo, ya en la tercera década del siglo XXI la unificación de dicho pensamiento ha hecho 

crisis y la polarización y diversificación de opiniones, posiciones políticas e incluso identidades 

sexuales nos lleva más a situarnos en esa categoría sociológica que denominó Bauman como la 

“modernidad líquida”, donde las inconsistencias de las relaciones humanas están por doquier. 

Dichas inconsistencias, que van desde lo afectivo hasta la volatilidad del mercado laboral, son 

fomentadas por las redes sociales y la hiperconectividad de la cual es imposible escapar.  

La formación de ejecutivos de alto nivel hoy en día nos enfrenta a esas inconsistencias y al cues-

tionamiento profundo de lo que se espera de un programa universitario y del perfil del egresado 

del mismo. Esta formación estuvo en las últimas décadas impregnada por el afán de entregar 

a los ejecutivos una batería de herramientas o “toolkit” de la cual el directivo empresarial po-

día escoger una; y con esa herramienta mágica, preferiblemente venida de la Harvard Business 

School (HBS), resolver sus problemas. Pero, como bien nos lo enseñó la pandemia, los entornos 
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son tan cambiantes y las herramientas tan restringidas, 

que la única palabra que nos quedó fue la resiliencia, es 

decir la capacidad de superar situaciones traumáticas y 

adaptarse a entornos poco favorables. La “toolkit” no in-

cluía soluciones a lo que en estos tres últimos años cons-

truimos y resolvimos sobre la marcha; y que aún hoy no 

tenemos claro cómo enfrentar. Retos que ni las más re-

torcidas inteligencias artificiales nos resuelven, como un 

cambio climático sin precedentes y la erosión cada vez 

más real de las democracias por autócratas de izquier-

da o de derecha, o cosas tan simples como la aparición 

de un neolengua, al estilo vaticinado por Orwell, que en 

nombre de la inclusión ha hecho cada vez más difícil la 

comunicación y más susceptibles a las personas.  

Sorpresa, de la buena, ha causado en los mundos de 

la formación el aumento muy importante y acelerado 

en el número de inscritos en carreras como la filosofía, 

como lo leía hace poco en una columna de El Mundo 

de España. Claro, no para ser filósofos puros, sino para 

tener una comprensión mejor de la realidad a la hora 

de aplicar esas herramientas y lo que es mejor a la hora 

de diseñar nuevas y no esperar a que la todopoderosa 

Harvard Business School (HBS) o el ChatGPT nos den la 

salvación. Dos áreas del conocimiento entran entonces 

en la formación de los directivos y la alta gerencia hoy en 

día: el saber pensar y comprender la realidad altamente 

compleja con la filosofía y en general las ciencias huma-

nas; y el diseño para aterrizar ese pensamiento a la reali-

dad de manera efectiva.  

Los centennials, como le decimos a aquellos ciudada-

nos que nunca vieron el siglo XX, nos llevan ventaja al 

hibridar sus perfiles, aprovechando los dobles grados y 

la gran oferta de programas para tener capacidades y 

habilidades diversas. Y ya no será extraño encontrar una 

antropóloga con doble grado en ciencia de datos y un 

MBA, que toma cursos cortos de arte. Seguramente, con 

la experiencia debida, estará mejor preparada y con una 

creatividad desbordada para enfrentar una pandemia o 

la crisis de sostenibilidad ambiental y social que se nos 

avecina. Más preparada que nosotros que 

nos especializamos tanto que perdimos la 

visión del entorno. Ahora, nunca es tarde 

para aprender y las ofertas, de una diversi-

dad increíble, están allí esperándonos.   

Cuando se aprende a pensar y a diseñar la 

innovación resulta fácil. La herramienta es 

solo eso, una herramienta, si quieres inno-

var cambia a la “causa eficiente” como la 

llamaba Aristóteles, que es el escultor de-

trás de la obra. Él te dirá qué herramienta 

necesita y si no existe la diseñará y fabricará 

por sí mismo. Solo piensen en una genera-

ción de Alta Gerencia así. 

La formación de 
ejecutivos de alto 

nivel hoy en día 
nos enfrenta a esas 

inconsistencias y 
al cuestionamiento 

profundo de lo 
que se espera 

de un programa 
universitario y del 
perfil del egresado 

del mismo.

www.uexternado.edu.co
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INformación
mayor

 50,2% E u r o p a  

25,1% A m é r i c a  L a t i n a

14,5% América del Norte

(EEUU y  Canadá)  

10,2%

 

A s i a 

416

P r o f e s o r e s

c o n  D o c t o r a d o

y  p o s t d o c t o r a d o

P r o g r a m a s  

d e  P r e g r a d o

P r o g r a m a s  

d e  P r e g r a d o

235 18

C o n v e n i o s

i n t e r n a c i o n a l e s

951

P r o f e s o r e s  

c o n  M a e s t r í a

P o s g r a d o s :  250

E s p e c i a l i z a c i o n e s :  168

M a e s t r í a s :  78

D o c t o r a d o s :  4
260.562 m2

Á r e a  t o ta l  d e  

l a  U n i v e r s i d a d

Á r e a  t o ta l  d e  

l a  U n i v e r s i d a d

N ú m e r o  d e

e g r e s a d o s

N ú m e r o  d e

e g r e s a d o s

p o s g r a d o

85.615

N ú m e r o  d e

e g r e s a d o s

N ú m e r o  d e

e g r e s a d o s

p r e g r a d o

36.415
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Acreditación Institucional

de Alta Calidad. 
RENOVACIÓN POR 8 AÑOS.
Resolución 006538 del 15 abril del 2021 
del Ministerio de Educación Nacional.

Conoce 
nuestros 

programas
PREGRADO 

@uexternado

En el sitio web se brindará toda la información relacionada con los programas académicos

www.uexternado.edu.co

Administración

de Empresas

SNIES 1115. Duración 9 sem. 
Resol. MEN 009551

27/may./2021
Vigencia hasta 5/ago./2026

Economía

SNIES 1113. Duración 9 sem. 

Resol. MEN 016913

20/sep./2023

Por 8 años

Contaduría Pública

SNIES 1117. Duración 9 sem. 

Resol. MEN. 016914

20/sep./2023

Por 7 años

Derecho

SNIES 1112. Duración 10 sem. 

 Resol. MEN 10799

13/jun./2022

Por 10 años

Filosofía

SNIES 12047. Duración 9 sem.

Resol. MEN 024222

23/dic./2021

Por 7 años

Geografía

SNIES  19380. Duración 9 sem. 

Resol. MEN 002587

21/feb./2023

Por 7 años 

Psicología

SNIES 12046. Duración 10 sem. 

Resol. MEN. 4021

12/mar./2018

Por 7 años

Finanzas y Relaciones 

Internacionales

SNIES 1114. Duración 8 sem.

Resol. MEN 21375

11/nov./2020

Por 8 años

Sociología

SNIES 11737. Duración 9 sem.

 Resol. MEN 18722

6/oct./2023

Por 7 años

Gobierno y Relaciones 

Internacionales

SNIES 10839. Duración 8 sem. 

Resol. MEN 024198

23/dic/2022 

Por 7 años

Trabajo Social

SNIES 1111. Duración 10 sem. 

Resol. MEN 001060

03/feb./2023

Por 7 años

Antropología

SNIES 12044. Duración 9 sem. 

Resol. MEN 001056

03/feb./2023

Por 7 años  

Ciencia de Datos

SNIES 110032. Duración 8 sem. 

Resol. MEN 5124

25/mar./2021

Por 7 años

Comunicación

Social - Periodismo

SNIES 1110. Duración 9 sem. 

Resol. MEN 024197

23/dic./2022

Por 7 años 

Administración de Empresas 

Turísticas y Hoteleras

SNIES 1116. Duración 9 sem. 

Resol. MEN 20743

2/nov./2023

Por 8 años

Historia

SNIES 12048. Duración 9 sem. 

Resol. MEN 2020

28/feb./2024

Por 8 años 

Arqueología

SNIES 52602. Duración 8 sem. 

Resol. MEN 000032

12/ene/2023

Por 7 años

Conservación y Restauración 

de Patrimonio Cultural 

Mueble

SNIES 105143. Duración 8 sem. 

Resol. MEN 000734

31/ene./2023

7 años 

EDUCACIÓN
CONTINUADAPOSGRADOS

CONOCE NUESTROS PROGRAMAS
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